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EMAIL DE ANÁLISIS LABORAL ABRIL 2009

I. CARTA DEL DIRECTOR

Apreciado amigo:

Nuevamente, el tema de la libre disponibilidad de la Compensación por Tiempo de Servicios (CTS) por un lapso determinado o con carácter permanente, se ubica en el debate laboral a raíz de los problemas relacionados con la carencia de un mercado interno que pueda cubrir suficientemente y con vocación de permanencia la oferta de la producción nacional, incidencia que se apreciará con mayor claridad ahora que el mercado externo se encuentra deprimido.

Siempre que se presentan estas situaciones los economistas y cierto sector de políticos, proponen como necesidad que los trabajadores utilicen libremente la CTS para así  aumentar el consumo. La propuesta resulta simplista en términos económicos, pero en verdad es una trasgresión de normas que trascienden el mero contenido económico.

En primer lugar, no se debe tomar este tipo de medidas coyunturales por una cuestión esencial, la CTS  no es un beneficio que deba ser evaluado y compulsado desde el Derecho del Trabajo; eso es un error, la CTS es un beneficio social específico que constituye una prestación económica del derecho de la Seguridad Social, ya que desempeña la función de una especie de seguro de desempleo y como tal es parte de los Derechos Humanos. 

 Asimismo, cuando se acabe el dinero disponible de la CTS, este tipo de gasto adelantado, que está dispuesto para otros fines, también afectará a los empleadores, presionando el salario y originando el endurecimiento de las negociaciones colectivas.

Al respecto, cabe señalar que el Convenio Nº 102 de la OIT, en su Parte IV sobre las Prestaciones de Desempleo consigna que frente a la contingencia de la desocupación, los países deben establecer un seguro de desempleo. Nuestro país no lo ha hecho, y esa es una cuestión pendiente. En sustitución ha instituido la CTS, que en verdad representa una suma que debe recibir y cobrar el trabajador que cesa en el empleo, es decir, cuando se produce dicha contingencia de la seguridad social. 

Por tanto, una norma que permita disponer del cien por ciento (100%) de la CTS se convierte en una trasgresión de derechos fundamentales. Más aún, cuando ya tenemos un despropósito al haberse dictado un dispositivo que posibilita el ochenta por ciento (80%) de libre disponibilidad de la misma para financiar la adquisición, mejoramiento o construcción de una vivienda o la adquisición de terreno para la construcción de una vivienda, por lo que no debe caerse en el facilismo.

De no aprobarse esta iniciativa del gobierno, los trabajadores que en la coyuntura actual se verán afectados en sus empleos, así como las viudas y los huérfanos que se encuentran en tales situaciones, estarán agradecidos, pues en los momentos de más necesidad  podrán contar con la ayuda de la CTS. 

Además, el país, sus organizaciones y representantes deben ser más coherentes con la institucionalidad laboral de la cual forma parte la CTS.

¿Se podrá poner atajo oportuno a este tipo de medidas que constantemente distorsionan el verdadero sentido de nuestras normas más emblemáticas? 
AL. Pág. 2
Atentamente,

LUIS APARICIO VALDEZ

Director

II. SECCIÓN ESCENAS LABORALES

1. PROYECTO DE LEY 


Libre Disponibilidad de la CTS

El Congreso de la República mediante la Comisión Especial Multipartidaria encargada del Monitoreo de la Crisis internacional, ha entregado al Ejecutivo, diversos proyectos de ley  que tienen por finalidad mantener el Crecimiento Económico del País. Entre ellos figura el Proyecto de Ley  Nº 3156/2008-CR, presentado el 07.04.2009, que establece la libre disponibilidad temporal y posterior intangibilidad de la Compensación por Tiempo de Servicios.

Lo que plantea este proyecto es lo siguiente: 

Disponibilidad Temporal de los Depósitos de CTS: Se faculta a los trabajadores, a disponer del 100% de los depósitos que se efectuarán en los meses de mayo y noviembre de 2009.

Intangibilidad de los Depósitos de CTS a partir del 2010. Progresivamente se restringirá la libre disposición de los depósitos de acuerdo al siguiente cronograma:
– De los depósitos efectuados en mayo de 2010 se podrá disponer hasta el 40%

– De los depósitos efectuados en noviembre de 2010 podrá disponerse hasta el 30%

– De los depósitos efectuados en mayo de 2011 se podrá disponer sólo hasta el 20%

Asimismo, a partir de noviembre de 2011 y hasta la extinción del vínculo laboral, los trabajadores podrán disponer libremente sólo del excedente de seis (6) remuneraciones brutas de sus cuentas individuales de CTS, lo que entendido literalmente significaría la libre disposición del total de los futuros depósitos.

El texto completo del proyecto puede ser descargado de nuestra página web www.aele.com. AL. Pág. 4
2. CTS DEPÓSITO SEMESTRAL


Mayo 2009

El 15 de mayo próximo vence el plazo para que los empleadores efectúen el depósito de la Compensación por Tiempo de Servicios correspondiente al periodo Noviembre 2008 – Abril 2009.

A partir del día 16 de mayo, en la medida que el empleador no hubiera cumplido con dicha obligación, quedará automáticamente obligado al pago de los intereses que hubiera generado el depósito de haberse efectuado oportunamente y, en su caso,  a asumir la diferencia de cambio, si este hubiera sido solicitado en moneda extranjera, sin perjuicio de la multa administrativa correspondiente, de acuerdo al Reglamento de la Ley General de Inspección del Trabajo.

En páginas interiores de esta edición presentamos un completo análisis de este beneficio social de previsión de las contingencias que origina el cese en el trabajo y de promoción del trabajador y de su familia. AL. Pág. 4
3. SOCIEDAD PERUANA DE DERECHO DEL TRABAJO Y DE LA SEGURIDAD  SOCIAL (SPDTSS)


 Comunicado

Con fecha 21 de abril de 2009 salió publicado en el Diario El Comercio el siguiente Comunicado de la SPDTSS:
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III. SECCIÓN ANÁLISIS SOCIOECONÓMICO 

· El Plan Nacional de Población 2009-2014. AL. Pág. 5
IV. SECCIÓN INVITADOS
· Trascendencia de los Programas de Trabajo Decente por país en América Central. Adolfo Ciudad Reynaud. AL. Pág. 9
· Inspección Laboral. ¿Exhibición de la Declaración Jurada del impuesto a la Renta. Jesús Roca Moreyra. AL. Pág. 11
V. SECCION ANÁLISIS LEGAL
1. COMPENSACIÓN POR TIEMPO DE SERVICIOS

    Régimen de Depósitos Semestrales

Los empleadores cuyos trabajadores se encuentran sujetos al régimen laboral de la actividad privada deberán cumplir con efectuar los depósitos de Compensación por Tiempo de Servicios correspondientes al semestre Noviembre 2008-Abril 2009, dentro de los primeros quince días naturales del mes de Mayo de 2009, de acuerdo a lo normado  por el art. 22º del Texto Único Ordenado del Decreto Legislativo Nº 650.AL. Pág. 13
2.  PRIMERO DE MAYO

     Feriado No Laborable

El 1º de Mayo es Feriado No Laborable en todo el país pues se conmemora el Día del Trabajo y, en especial, el establecimiento de la jornada laboral de ocho horas diarias. Se afirma que esta celebración tuvo su origen en un episodio de la historia laboral norteamericana, acontecida en la ciudad de Chicago, el 1º de Mayo de 1886. 

En nuestra legislación, el tratamiento de este feriado se encuentra regulado por el Dec. Leg. Nº 713, norma sobre descansos remunerados y su Reglamento, el D.S. Nº 012-92-TR. AL. Pág. 24
3.  CONTRATO A JORNADA PARCIAL
Uno de los contratos individuales de trabajo más sencillos de nuestra legislación es el denominado “contrato de trabajo en régimen de tiempo parcial”. 

Usualmente los trabajadores contratados bajo este tipo de contrato laboran una jornada de 6 días a la semana, inferior a 4 horas diarias o inferior a 24 horas a la semana.

Cuando el trabajador labora menos de 6 días a la semana y menos de 24 horas, allí se inicia una serie de interpretaciones por parte de las autoridades judiciales o del Ministerio de Trabajo que resulta necesario aclarar a efectos de evitar exponer a las partes a conflictos innecesarios. Veamos estos alcances. AL. Pág. 27
4. JORNADA PARCIAL Y VACACIONES

¿Corresponde otorgar vacaciones?
Otra de las situaciones conflictivas que gratuitamente se están generando en el país, nace específicamente de algunas interpretaciones que en los últimos meses están proliferando a través de las actuaciones inspectivas que vienen realizando los inspectores del Ministerio de Trabajo y P.E.

Afirman sin fundamento legal alguno, que a los trabajadores contratados a jornada parcial les corresponde el derecho a vacaciones y apelan, para ello, sin conocer siquiera su contenido y efectos, al Convenio N° 52 de la OIT.

Demostraremos que esa interpretación no se ajusta a ley y que el Ministerio de Trabajo, una vez más, debe   dictar instrucciones para que sus inspectores no  continúen exigiendo obligaciones inexistentes. AL. Pág. 29
5.  LEY MARCO DE ASEGURAMIENTO UNIVERSAL EN SALUD

     Algunas inquietudes
El gobierno ha promocionado con entusiasmo el inicio  de la vigencia de esta ley en la creencia que constituirá solución definitiva de los problemas de salud que afectan a las personas de menores recursos que se encuentran excluidas de los regímenes tradicionales  de seguridad que han caracterizado nuestra legislación.

Trataremos de expresar algunas inquietudes que provoca una lectura atenta de su texto. AL. Pág. 31
6. PLANILLA ELECTRÓNICA

    Deficiencias no superadas  generadoras de conflicto
Desde la aplicación de la Planilla Electrónica a partir de Enero de 2008, hemos advertido los problemas y deficiencias que presenta para empleadores y trabajadores el hecho que el Ministerio de Trabajo y P.E. incurra en una delegación de competencias en lo que corresponde a la reglamentación y alcances de dicho sistema –administrado y actualizado por SUNAT– lo que debe ser subsanado a través de una revisión laboral integral del PDT 601. AL. Pág. 34
VII. SECCIÓN JURISPRUDENCIA

· Jurisprudencia Laboral: El embargo que afecta remuneraciones o CTS puede vulnerar derechos del trabajador.  AL. Pág. 39
VIII. TEXTOS DE LOS PRINCIPALES DISPOSITIVOS LEGALES

Sumillas de Legislación Del 8 al 24 de abril de 2009
1. Ley Marco de Aseguramiento Universal en Salud (09.04.09) (394077)

Mediante Ley Nº 29344, del  08.04.09 y publicada el 09.04.09, se promulga  la Ley Marco de Aseguramiento Universal en Salud con el objeto de establecer el marco normativo del aseguramiento universal en salud, a fin de garantizar el derecho pleno y progresivo de toda persona a la seguridad social en salud, así como normar el acceso y las funciones de regulación, financiamiento, prestación y supervisión del aseguramiento. 

2. Ley que modifica la Ley N° 28806, Ley General de Inspección del Trabajo (09.04.09) (394081)

Mediante Ley Nº 29346 del 08.04.09, publicada el 09.04.09, se modifica el artículo 6º de la Ley Nº 28806, Ley General de Inspección del Trabajo. 

3. Disponen medidas de organización interna de la SUNAT (10.04.09) (394157)

Mediante R. de S. Nº 097-2009/SUNAT de 08.04.09, publicada el 10.04.09, se modifica el Anexo de la Resolución de Superintendencia Nº 190-2002/SUNAT y modificatorias, entrando en vigencia a partir del 04.05.09.

4. Aprueban Texto Único de Procedimientos Administrativos – TUPA del Seguro Integral de Salud – SIS (15.04.09) (394292)

Mediante D.S. Nº 007-2009-SA, de 14.04.09 y publicado el 15.04.09, se  aprueba el Texto Único de Procedimientos Administrativos – TUPA del Seguro Integral de Salud – SIS, derogándose el anterior que fue aprobado por D.S. Nº 017-2005-SA.

El referido TUPA se publicará en el Portal del Estado Peruano (www.peru.gob.pe), en el Portal del Ministerio de Salud ( www.minsa.gob.pe) y en el Portal del Seguro Integral de Salud (www.sis.gob.pe), así como también en nuestra página web (www.aele.com).

5. Aprueban “Lineamientos para la aplicación de la amnistía laboral contemplada en la Octava Disposición Complementaria Final del Dec. Leg. Nº 1086 – Ley de Promoción de la Competitividad, Formalización y Desarrollo de la Micro y Pequeña Empresa y del Acceso al Empleo Decente, y para acogerse a la Tasa de Interés Moratorio regulada por R.M. Nº 051-2009-TR” (16.04.09) (394386)

Mediante Resolución Directoral Nº 238-2009-MTPE/4/10.1, de 13.04.09 y publicada el 16.04.09, se aprueba los Lineamientos para la aplicación de la amnistía laboral contemplada en el Dec. Leg. Nº  1086 – Ley de Promoción de la Competitividad, Formalización y Desarrollo de la Micro y Pequeña Empresa y del Acceso al Empleo Decente, y para acogerse a la Tasa de Interés Moratorio regulada por R.M. Nº 051-2009-TR. 

6. Aprueban Tarifario del Seguro Integral de Salud para los Componentes Subsidiado y Semisubsidiado y Definiciones Operacionales (20.04.09) (394651)

Mediante R.M. Nº 240-2009/MINSA de 16.04.09, publicada el 20.04.09, se aprueba el Tarifario del Seguro Integral de Salud para los Componentes Subsidiado y Semisubsidiado y se aprueba las Definiciones Operacionales las cuales están anexas en dicha Resolución.

Asimismo, se amplía la vigencia de la R.M. Nº 725-2005/MINSA hasta la publicación de la Resolución bajo comentario.

7. Aceptan renuncia al cargo de Viceministro de Trabajo (20.04.09) (394654)

Mediante R.S. Nº 003-2009-TR de 17.04.09, publicada el 20.04.09, se acepta la renuncia formulada por el abogado AUGUSTO ENRIQUE EGUIGUREN PRAELI, al cargo de Viceministro de Trabajo del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo. 

8. Aprueban Texto Único Ordenado del Reglamento Nacional de Tránsito – Código de Tránsito (22.04.09) (394735)

Mediante D.S. Nº 016-2009-MTC, de 21.04.09 y publicado el 22.04.09, se modifica el Reglamento Nacional de Tránsito – Código de Tránsito. El presente Reglamento establece normas que regulan el uso de las vías públicas terrestres, aplicables a los desplazamientos de personas, vehículos y animales y a las actividades vinculadas con el transporte y el medio ambiente, en cuanto se relacionan con el tránsito. Rige en todo el territorio de la República.

9. Aprueban Reglamento Nacional de Administración de Transporte (22.04.09) (394735)

Mediante D.S. Nº 017-2009-MTC, de 21.04.09 y publicado el 22.04.09, se aprueba el Reglamento Nacional de Administración de Transporte, que tiene como objeto regular el servicio de transporte terrestre de personas y mercancías de conformidad con los lineamientos previstos en la ley.

10. Aprueban el Portal de Recaudación “AFPnet” que utilizan las AFP para efectos de la declaración y pago de los aportes previsionales por parte de los empleadores que cuenten con trabajadores afiliados a una AFP (23.04.09) (394879)

Mediante Resolución SBS Nº 2876-2009, de 20.04.09 y publicada el 23.04.09, se aprueba el Portal de Recaudación “AFPnet” que utilizan las AFP para efectos de la declaración y pago de los aportes previsionales por parte de los empleadores que cuenten con trabajadores afiliados a una AFP previstos en el Sub Capítulo V del Capítulo II del Título V del Compendio de Normas de la Superintendencia Reglamentarias del SPP.

Asimismo, se incorpora el artículo 114º, sobre el Portal de Recaudación, al Título V del Compendio de Normas de la Superintendencia Reglamentarias del SPP. 

11. Reglamento de la Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo de los Estibadores Terrestres y Transportistas Manuales (24.04.09) (394925)

Mediante D.S. N° 005-2009-TR de 23.04.09, publicado el 24.04.09, se aprueba el Reglamento de la Ley N° 29088. 

[image: image2.wmf]La compensación por tiempo de servicios es uno de los más antiguos y consolidados beneficios socia-

les que reconoce nuestra legislación laboral. Es un mecanismo de previsión frente a la contingencia

del cese en el empleo. Le permite al trabajador contar con una remuneración adicional por año, para

constituir un fondo que podrá utilizar cuando por cualquier circunstancia pierda su ocupación.

No obstante, para conciliar la protección de las necesidades futuras con la atención de las inmedia-

tas, el ordenamiento autoriza un porcentaje de libre disposición. Lamentablemente, con el mismo

sustento que hoy se emplea, este fue incrementándose: de 20% (1991) a 50% (1995), a 65% (1999) y,

finalmente, a 100% (2000 a 2004).  De allí en adelante, se volvió al 50%.

Hace unos meses se planteó en el Consejo Nacional del Trabajo retomar el 100% de libre disponibi-

lidad. La iniciativa se paralizó porque en el debate suscitado en los medios se mostró que conllevaba

la desnaturalización de esta importante institución.  Sin embargo, esta idea reaparece ahora a través

de un proyecto parlamentario.

Por unanimidad, los miembros de la Sociedad Peruana de Derecho del Trabajo y de la Seguridad

Social, entidad académica plural que agrupa a especialistas de estas disciplinas, expresan su mayor

preocupación ante esta nueva propuesta. Ya la ley vigente faculta, en elevado porcentaje, paliar

urgencias actuales consumiendo reservas para el porvenir. Comprometer el íntegro de la compensa-

ción por tiempo de servicios en esa dirección arriesgaría gravemente la seguridad económica de los

trabajadores y sus familias, en un contexto de crisis que podría acarrear la pérdida del empleo para

muchos trabajadores. 

 Por ello, invocamos al Congreso de la República a no aprobar el refe-

rido proyecto de ley.

COMUNICAD0

¿DEBE LIBERARSE AL 100% LA CTS?
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